
Expediente: 10376/2025

Asunto: Contrato menor de servicios - Expte. 121/2025. ALMUERZO DÍA DEL MAYOR 2 

DE OCTUBRE DE 2025

Unidad Gestora: 5.0 SERVICIOS SOCIALES

INFORME NECESIDAD

DATOS DEL CONTRATO MENOR:

• TIPO DE CONTRATO: Servicios 

• DESCRIPCIÓN:  ALMUERZO  DÍA  DE  LAS  PERSONAS  MAYORES.  2  DE 

OCTUBRE DE 2025 

• NECESIDADES  A  SATISFACER:  Con  motivo  de  la  celebración  del  Día 

Internacional de las Personas Mayores, el próximo 2 de octubre de 2025, desde la 

Concejalía de Servicios Sociales se propone celebrar una comida para las personas 

mayores  del  municipio.  Se  ha  estimado  la  asistencia  de  unas  500  personas  y  se 

requiere de un menú y un espacio que reúna las condiciones y características para que 

la organización del evento sea satisfactoria para todas y todos los asistentes. Dicho 

espacio deberá tener disponibilidad para ubicar una actuación musical y disponer de 

espacio para zona de baile.

• PLAZO DURACIÓN: 2 de octubre de 2025 

IMPORTES CONTRATO

• VALOR ESTIMADO (IVA EXCLUIDO): 13.500 € 

• IMPORTE IVA: 1.500 

• TIPO IMPOSITIVO IVA: 10 

• TOTAL: 15000 

MOTIVACIÓN DE LA NECESIDAD

ASUNTO: ALMUERZO DIA DE LAS PERSONAS MAYORES. 2 DE OCTUBRE DE 

2025

Se pretende contratar dicho servicio por importe de 15000 IVA incluido.

Ayuntamiento de Almuñécar

Plza. de la Constitución, 1, Almuñécar. 18690 (Granada). Tfno. 958838600. Fax: 958634303
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Que dicho contrato es necesario celebrarlo para la satisfacción de necesidades municipales 

que se incluyen dentro de las competencias atribuidas a los municipios por la LRBRL y la 

LAULA.

Que el Ayuntamiento no cuenta con medios personales suficientes para prestar el objeto del 

contrato por sí mismo.

El contrato propuesto se enmarca en lo dispuesto en el artículo 118.1 de la vigente LCSP, y 

obedece a la motivación técnica expresada, no habíendose alterado su objeto para evitar la 

aplicación de los umbrales señalados en el citado arrtículo 118.1.

FIRMA ELECTRÓNICA AL MARGEN

Ayuntamiento de Almuñécar

Plza. de la Constitución, 1, Almuñécar. 18690 (Granada). Tfno. 958838600. Fax: 958634303
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